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Quito, 9 de Julio del 2018 ¿4

eSeñor eS
SIEGFRIED TIEBER TIEBER «*
Ciudad.-

Demis consideraciones: A
1

Por mediode la presenté, tengo a bien saludarle ycomunicarleañla Junta-General de Socios de
carácter Universal dé la Compañía_“CORT 'AS Y VISINLOS CORTYVIS' CIAC LTDA,»
reunida el día Lunes 9 de Julio” del año-““en curso, por unanimidad tuvo el acierto de
REELEGIRLE GERENTE,GENERAL de dicha compañía, por el períodode TRESAAÑOS,a
contarse desde la fecha de inscripción del presente en el Registro Mercantil,.

La compañíafue legalmente constituida mediante actoescritutario celebrado ante el señor Doctor
Edmundo £úeva..Cueva;” Notario Cuarto»de este Cantón Quito, el Nueve-dé Junio de Mil 160

Novecientos-Ochenta"yy Dos; habiéndose inscrito el Treinta.dé Tulio de Mil Novecientos Ochenta ,
y Dos en;el- Registro Mercantil de este Cantón. Posteriormente;elDiétiséis-de Enero der Mil:
NovecientosChentey Cuatro, ante el mismo Notario, “antes citado, se celebró la Escritura de
Aumento Capitál Social, Reforma de Estatutos Sociales y Aportación de Especies, de
CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA. LTDAla misma que fue aprobada mediante
Resolución No.RL-11806 de Febrero de Mil_Novecientos Ochenta' y Cuátro por la
Superintendencia de Compañías, e inscrita en el Registro Mercantil el Ocho de Marzo de Mil
Novecientos Ochenta y Cuatro. Posteriormente, el Cuatro déAAbril de Mil Novecientos Ochenta

y Ocho,are él señor Doctor Jorge Mactíado Cevallos, Notario Primero de este Cantón de Quito,
se celebró la Escritura de Aumento-dé Capital y Reforma.deEstatutos Sociales de CORTINAS Y
VISILLOS CORTYVIS CIA. LTDA., la misma que fue aprobada mediante Resolución No.0678
del VeinteyCinco“de Abril«dé Mil Novecientos Ochenta y Ocho, por la Superintendencia de
Compañías, e inscrita en el-Kegistro Mercantil el Veinte y*Cinco de Mayo de"Mil Novecientos

Ochenta Ocho”Posteriormente, el Quihce de Septiembre de Mil Novecientos”Ochenta=yNueye-
ante el señor Doctor Jorge Machad:do-Cevallos, Notario Primero,de”éste Cantón de Quito, se

celebró la Escritura de Aumento de Capital Social y Reforma”de Estatutos Sociales de
CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA. LTDA.; la misma que fue aprobada médiante
Resolución No.-2197_del Primero de-Diciembre .de: Mil Novecientos Ochenta y Nueye-por la
Superintendencia de Compañías,e inscrita en el Registro Mercantil el Veinte y Seis de Diciembre
de Mil Novecientos Ochenta y Nueve. Posteriormente, el Treinta y Uno.de Diciembre del Mil -
Novecientos Noventa, ante el señor Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero de este
Cantón Quito, se celebró la Escritura de Aumento de Capííal Social y Reforma de,Esfatutos

Sociales de CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS CIA. LTD Ta misma que fue aprobáda
mediante Resolución No.-0473AdCatorce deMarzo de Mil orcas Noventa$Uno, porla

Superintendencia de Compañías,€e.inscrita en el-Registro Mercantil el VeintgyÚinco de Julio de

Mil Novecientos Noventa y Und”

Posteriormeñte, el OchodeDiciembre de Mil Noveffentos Noventa y Tres, ante el señor Doctor

Jorge Machado Cevallos, Notario Primero-de este Cantón Quito, se celebró la Escritura de
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Aumento de Capital SocialY.Reforma de-Estatutos Sociales de CORTINAS Y VISILLOS
CORTYVIS CIA. LTDA., la misma que fue aprobada mediante Resolución No.-2530delVeinte/
y TresdeDiciembrede Mil Noyecíentos Noventa y Tresspor la Superintendencidde Compañías,
e inscrita en el Registro Mercantil el Véínte y Dosde Abril defMil Noveciéntos Noveñía”y.
Cuatro. Posteriormente el Ochyáe Eneroydel Dos Mil Uno, ante el señor Doctor Jaime ¿állón

Albán, Notario Cyafto deestéCantón Quito, se celebró la Escriturade aumentode Capital Social

y Reforma deataturos Sociales de CORTINAS Y VISILLOS, CORTYMISCIA. LTDA, la
misma que fue aprobada mediante Resolución No.OL.Q.U.1385/4e1 Veinte de-Marzo del.D5s MiL7
Uno,porla Superintendencia de-.Compañías, e-inscrita en el-Registro Mercantil el Diezde Mago
del Dos Mil Uno” Posteriormente, el Nuéve deNoviembre,dél Dos Mil-Dóce, ante el señof

Doctor Juan Villacis Medina,Notario Noveno,déeste Cantón de Quito, se celebró la Escriturade

Resciliación, Fusión por Absorciónde Cómpañías y Aumentó de Capital de CORTINASY
VISILLOS CORTYVIS CIA. LTDA. la misma que fue aprobada mediante Resolución No.
SC.IJ.DJCPTE.Q.12.006289 del Treinta¿de Noviembre del Dos Mil Déce, por la

Superintendencia de Compañías, e inscrita en el Registro Mercantil el Veinte ySieje” de

Diciembre del Dos MiFDoce. Z-

A
En su calidad de CERENTE-CÉNERÁL,a usted le corresponde la REPRESENTACION
LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALdela Compañía,

Aprovecho la oportunidad para felicitarle por tan importante cargo en el que ha sido reelegido y

le auguro los mejores éxitos, como hasta ahora los ha venido logrando y para esta nueva etapa
hago votos por mucha prosperidad.
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Atentamente, j ¿
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MARY ISABEL IGU. e eo
PRESIDENTE F
C.I. 170589604-9 Y

RAZON.- En esta fecha acepto el cargo de GERENTEÓENERAL de la compañía CORTINAS”
Y VISILLOS CORTYVISCIA. LTDA,,y prometo desempeñar en legal y debida forma.

Quito, 9 de Julio del 2018
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